
 

 

 

 

 

 

ANEXO IV (Artículo 22) 

Tabla 1. Elementos de corrosión/irritación dermal que deben figurar en una etiqueta 

 Categoría 1 
Categoría 2 Categoría 3 

1A 1B 1C 

Símbolo 

    

Sin símbolo 

Palabra de 

advertencia 
Peligro Peligro Peligro Atención Atención 

Indicación 

de peligro 

Provoca 

graves 

quemaduras 

en la piel y 

lesiones 

oculares 

Provoca 

graves 

quemaduras 

en la piel y 

lesiones 

oculares 

Provoca 

graves 

quemaduras 

en la piel y 

lesiones 

oculares 

Provoca 

irritación 

cutánea 

Provoca una 

leve 

irritación 

cutánea 

 

Tabla 2. Elementos que deben figurar en la etiqueta para lesiones oculares graves/irritación ocular. 

 Categoría 1 Categoría 2A Categoría 2B 

Símbolo 

  

Sin símbolo 

Palabra de advertencia Peligro Atención Atención 

Indicación de peligro 
Provoca lesiones 

oculares graves 

Provoca irritación 

ocular grave 

Provoca irritación 

ocular 

 

Tabla 3. Elementos que deben figurar en las etiquetas para sensibilizantes respiratorios y cutáneos 

 Sensibilización respiratoria categoría 1 y 

subcategorías 1A y 1B 

Sensibilización cutánea categoría 1 

y subcategorías 1A y 1B 

Símbolo 

  

Palabra de 

advertencia 
Peligro Atención 

Indicación de 

peligro 

Puede provocar síntomas de alergia o asma 

o dificultades respiratorias si se inhala 

Puede provocar una reacción cutánea 

alérgica 
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